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Esta Contralorla Regbnal, ha recibido uha 
• presentaciOn (bajo resera de identidad, referida. a eventuales ncumpJimientos 
técnicos, administrativo .y rnedioambientales, respecto del ont:to denominàdo' 
"Mejoramiento Aye1iida Gabriela Mistral, 2° Etapa, Panguipull", •a cargo de Ia 
Municipalidad de ParguipuIli, .obra que será revisada por esta Entdad de Control a 
través de na lnspécqión de Obra PUblica, cuyos resultádos sérán iiformados en u 
oportunidad. . -, .. 

For su parte, en a .dem cia se expone 
.tarnbién que Ia asesoria a Ia lnspecciOn técnica de Ia obra, AITC, de ese mis'md 
contrato, estaria efectuando idénticas labores y en el mismotierñp para el proyecto 
"Mejorarniento CalleSor Mercedes, Panguipulli", ernitiendo boiet.; a honorarios y 
faáturas exentas pára adjudicarse las obras, sin contratar a un profesional que 

/ realice los trabajos de inspección, recibiendo el pago por ambas iniciativas, no 
siendo posible desarrollar esas funciones simultâneamente. Ademâs,,se acusa tue 
el mismo asesor fué contratado para fiscálizar Ia ôbra "ReposióiOn CuatelCuarta 
Cornpania de Bomberos, Conaripe", encondiciones que las faenas de Ia iniciativa 

—'Mejoramiento Avenida Gabriela Mistral, 2° Etapa, Panguipuli", aun no se 
encontraban concluidas

,
, mterias que serán abordas en el presente oficio. 

Como cuestiOn previa, cabe señ&ar que las 
tres obras antes mencionadas cuentan con Ia participación de una AlTO, cuyos. 
recursos para su contratacion oroviener del Gobierno Regional de s Rios a traves 
del FondO Nacional de Desarrollo Regional, FNRD, financiamiento .efue desti,iado 
a a Municipalidad de Panguipulli por medio de los conve os respectivos, 
correspondiendo a todos los contatos el mismo profesional, on José Ojeda 
Cárdenas. . . - 

ALSE11OR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI  

DISTRIBUC ION  
-AlDenunciantè 
- Director de Control de Ia MunicipaiidaddPanguipuIIi 
- Unidad de Segtiimiento dela Contraloria Regional de Los Rios 
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La modalidad de los torivenios füe a 
honorarios y se realizô en virtud de tratos directo's pthveniente de flahiados de 
licitación pübtica declarados deiertós por e1  municipio, do'nde n consideran que 
forman parte integrante de cada càntrato las bases administr vas,. genérales .y 
especiales para cada caso. 

En este sentido, cabe prccisâr que el pacto 
por el cual Ia Administrción contrata los servicios de una persona, constituye el 

• marco de los derechos y obigaciones de quienes to celebran, de tal manera que 
resulta igualmente vinculante para Ia autoridad, en armonla COfl lo dispueêto,en el 

• articulo 1:545 del Codigo CiviI, que exige a las partes ceñirse etrictamente los 
términos convenidos,(plica criteio conteñido en los dictámenes NOS  12.473, de 

• 2002, y 7.266, de 2005, de Ia Côntraloria Génerál de Ia Repüblica). 

El detalle de cada contrat del señor Ojeda 
Cárdenas como AlTO por obra, se muestra en Ia siguiente tabla: 

TABLA N° I 
RESUMEN DE CONTRATOS DE AlTO 

EJECUCNDE 
OBRAQUE 

• ASESORA 

MONTO 
($) 

FECHADE 
CONTRATO 

NODE: 
DECRETO 

, APRUEE3A 
CONTRATO 

INICIDE 
LABORES 

. 

TRMUO 

LABORES 

Mejoramiento -Avenida 
Gabriela Mistral, 2° 
Etapa, Pánguipulli 

. 
15453.000 28-08-2017 2.638, de 2017 28-08-2017 23-02-2018 

Mejoramiento Calle 
Sor Mercedes 

• . Panguipulli' 

. 
10.328.000 '20-09-2017 

. 
2.706;de 2017 20-09-2017 20-01-2018 

Reposiciôn Cuartel 
Cuarta Companla de 

Bomberos, Coñaripe * 
21.495.000 

. 
07-022018 

0 

. 
382, de 2018 

• 

08-02-2018 06-02-2019 

Fuente: lnformàciôn aportada por a Muriicipalidad de Panguipulli . - 
*Se  modificO el contrato el 2 de noviembre de 2017, incorporando a contratación de btro profesional para realizar 
las la'bores de asesoria a Ia inspeccián. 
** Se modificô el contrato el 27 de marzo de 2018, incorporando Ia contrataciôn de otro profesional para realizar 
las labores de asesori a a inspeccion. 

De Ia rôvisión :de los antecedentes 
examinados, en virtud de to denunciado, füe posible 'aver las' siguientes 
situaciones: 

1, Pemanencia en 1as obras denunciadas' 

Como se adviertê de Ia Tr.bIaN° 1, existió 
una lapso de tiempo en el cual et referdo profesional cumplio IaLes en el mismo 
periodo para los 'dos contratos de mejOramiento de pavimentos "Mejoramiento 
Avenida Gabri&a Mistral, 2° Etapa, Panguipuili" y "Mejorarh!ento. CaVe Sor 
Mercedes, Pang uipu!li", el cual correspondió a 43 dIas corridos, contados desde él 
inicio de ia asesoria del segundo proyecto -20 deseptiembre de 2017-, hasta Ia 
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modiflcaciOn.del contrato del AlTO para esta obra -2 de noviembre e 2017-; Ia que 
fue aprobada por el decretoalcaldjcio N° 2.849, de igual fecha, donde se incorporó 
una cláusuia que estipulaba que el contratista debla subcontratar. las labores 
profesionales de apoyo en terreno a Ia [nspección técnicade o15ras. 

,.1 

Lo.expuesjo, vulnera a exigencia estipulada 
en el numeral 3 "Financiarniento y Monto Disponibie", de las bases administrativas 
especiles de ambos contratos, donde se dispone, pn lo que interesa, .que "El 
profesional a cargo de Ia inspección, deberá•permanecer en Ia obra 5 dias hábiles a 
Ia semana". 

De Ia anterior, es dable observar que en los 
precitados 43 dIas, el AlTO èstuvo a cargo de asesorar ambos c'ntratos, sin que 
pudiera cumplir Ia ,obligaOion impuesta en las referidas. basé administrativas 
respecto de Ia permanencia en las obras, razón porla cual ese murcipio tendrá que 
remitir .a esta Entidad de Control en un plazo de 15 dIas hábiles, a contardé Ia 
recepción del presente oficlo, un informe que señale laforma en que el AlTO 
desempenô sus labores y en cuâl de. losdos proyectds cumplió su jornada, junto a 
los ánteçedentes que lo acrediten, debiendo enviar adernás los. respaldos que 
permitan verificar a certificación del inspector técnico a cargo sobre el cumplimientq 
de las labóres realizadas por elAlTO ara dar curso a cada estado de pago, ella 
para su validaciOn par parte de Ia Unidadde Seguinliento.. 

2. Acreditaciôn dé las labores del AlTO 

En relación con los dos cc:2tratos del AlTO 
para las obras de mejoramiento de pavirnentaciôn, se establece en el numeral 7.2, 
letra a), de las bases administrativaespeciales, que el asesor deberâ "Matitener 
actualizado el Libro de Obra, preocupandose que en éste se stablezca el desarrollo 
secuencial de Ia obra." 

En este sentido, es necerio indicar que 
para el proyecto "Mejoramiento Avenida Gabriela Mistral, 2° Etapa..PanguiuIli", no 
existen escritos por parte delAlTO en el libro de obras, y tarppocc se advierte una 
actualizaciôn del mismo. 

I • A su vez, en 10 que respectaal libro de obras 
de Ia tniciatva 'Mejoramiento Calle Sor Mercedes Panguipu1li" tampoco contiene 
anotaciohes dedon José OjedaCárdenas en los 43 dias quehabrIa fiscalizado el 
contrato observandose solo escritos del señorS,  Pablo Ordonez Co'tes, profesional 
que fue subcontratado par el mencionado AIT.O. 

Por.otra parte, las bases adminitratias 
especiales mencionan en su numeral 7.1, que el profeional que realice las labores 
de apoyo ala inspecciôn debe, entre otras éxigencias "...entregar al inspector 
técnico designado para Ia obra,Un informe quincénal de acuerdral  avane fIsico 
que experimente laobra...". En este aspecto, al ser solicitados tas informes para 
su revision por èsta Entidad de Control, no fue posible acreditar su existncia en Ia 
oporturidad cuandO se certificO el cumplimiento de las Iaborès del AlTO, ella por 
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cuanto el actualJnspector de a obra, señor Moisés Pine Farias,'sñalô en u correo' 
electrônico defecha 19 de abril de 2018, quedichos informes no estân en Ia carpeta 
fisica y tampoco los tuvo a a vista, Ios que entiendefueron envdos aIinspector 
técnico de ese entonces via electrônica, no obstante el AlTO en su correo de 20 de 
abrilde'este mismo año, menclOna que tales docunientosse entreron por rn.no 
al señor Rolando Werner Santibañez, sn tener registro de ello 

De lo anterior, Ia Municip.ilidad tendrâ que 
remitir aesta Contralorla Regional en un plazode 15dIasa c.ont& de làrecepci6n 
deipresente o.ficio, un informe fundado con su respectiva documentaciOn que lo 
acredite, donde detalle los antecedeptes tenidos a Ia vista para certificar el 
curriplimiento  de las obligaciones del AlTO, para sü validacion  por ''arte de Ia Unidad 
de Seguimiento. 

3. Subcontrataciôn de profesional por parte del AlTO 

-. En primer término, es del c,eso precisa que 
las bases administrativas espec'ales de los tres contratos de AlTChlSrevienen  en su 

,numeral 2•"La Propuesta", que "Una vez adjudiöada Ia prbpueta, no podrá por 
ningün motivo cederse o trahsfeirse .a terceros los derecho y obligaciones 
en'anadas de ella No se permitira Ia subcontratacion de esta licitcion" Asimismo, 
el mencionado numeral aclara que "En caso de ser adjudicade a una persona 
juridica, esta debera considerar en SU oferta, Ia contratacion del o os profesionales 
-propuestos" / 

En relaciôn a\lo anterior, es dable observar 
que Ia entidad edilicia no dio cumplimiento  a lo previamente citado para Ia 
contratación del AlTO de 1os proyectos "Mejoamiento .CaHe Sor Mercedes, 
Panguipulli" y 'Reposiciôn Cuartel Cuarta Compania de Borpherth, Conarpe", 'por 
cuanto a traves de modificaciones contractules entre el profestonal y el municiplo, 

.-reälizadas en fechas 2 de noviembre de 2017 y 27 de narzo de 2018, 
respectivaménte, se est,ableció qué el AlTO debla contrátar a otro/. profesional, 

• senalado en cadà modificacion,  para que realizara las !aborest,xoesioñales  de 
aoyo enterreno a Ia inspeccantéciica de obras. 

Seguidamente, se tansgrede Ic consignado 
en los articulos 9° dela ley N° 18.575, Organica Constitucional de Bases Generales 
de a Administracion del Estado, v 10 de Ia lv N° 19 886, de Baser' sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestacion de Serncios, en cuan' a los principios 
de estricta sujecion a las bases e igualdad de lOS proponentes 

• 
0 0

Por otra parte,5resutamprocedente eI 
actuãr de municipio, en orden de exigir Ia s'ubcontratación dc. un determinado 
profeionaI, como se observô en-las referidas modificaciones,. es atendido a qüe 
dicho requerimiento no se a'usta a los precitados principios, cuyo sistento Ultimo se 
encuentra en el arliculo 19; NOS  2° y 22°, ambos de la'Constitucôn Polltica de La 
Republica, que aseguran Ia igualdad ante a ley y Ia no discrimineion arbitraria en 
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el trato quedeber darel Estado ysus organismos en materiaeciôrnica. (Aplica 
dictamen N° 8.121, de 2017, de Ia Contraldria General de Ia Repübica). 

4. Cumplimiento de labores. de AlTO en obra "Reposicior 'Cuartel Cuarta 
CompanIa de Bomberos, COnaripe" - / 

En relaciôn a Io denunciad sobre el hecho 
de. contratarse los servicios'profesionales del AlTO, señor-José Ojeda Cárdenas, en 
là obra "Reposicion Cuartel Cuarta Compania de Bomberos, Conaripe",•rnientras se 
encontraoa en ejecucion Ia iiciativa "Mejoramiento Avenida Gariela Mistral, 2° 
Etapa Panguloulli", consta que para esta ultima, el profesional tra ajo hasta el dia 
23 de febrero de 2018, iniciando sus labores en la otra obra el 8 défebrero de 2018, 
advirtléndose, al igual que en èl caso del proyecto de "Mejorarniento de CalleSàr 
Mercedes, Pangupulli", expuesto en elnumeral 1, del presente cficio,que existiô 
una superposición de tiempos de 12 dIas hábiles en los cuales el AlTO debla estar 
con cumplimiepto,segUn bases, de los 5 dias hãbiles encada obra, Ia que no era 
.pósiblede ocurrir. 

Es dable indicar que Si bien 1a cotizaciôn del 
profësional para el servicio de asesoria del proyecto del cuartel de bomberos 
establece en e!  apartadO "Tiempo dedicación a Ia obra (en dIa a a semana)", 

visitas a 'a semana, prevalecen para el cumplimiento del conrato, las bases 
adriiinistrativas especiales que rigenios precitados contratos. . 

Con todo, Ia hasta aqu expuesto configura I. 

una transgresiOn a as referidas bases administrativas especiates, I que indican en 
su'nurneral 3, "Financiamiento y monto disponible", que "El prpfesic al a cargode Ia 
inspeccián, deberá permanecer en Ia obra 5 dIas hábiIe a a sernana". 

En consideracion a lo anterior, ese 
municipio tendra que enviar a esta Enttdad de Control en n plazo de 15 dias habtles, 
a contar de Ia recepciôn del presente oficio, un informe donde señale Ia forma en 
que el AlTO desempeño.süs labores yen cuál de los contratos.de obra cump!iô su. 
jornada, debiendo ndicar adernás los respaldos con los cuales el nsector técnico 
respectivo certificô Ia recepc;ôn conforme de los trabajos, ys que srvió de sustento 
para requerir el estado de pago, con el fin de su validacion par parte de Ia Unidad de 
Seuimiento. . , - . - 

Saluda atentamente.a Ud., 
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ANEXON1 
RESUMEN DE OBSERVACIONES POR NIVEL DE COMPLEJIOAD 

Las observaciones que Ia Contraloria 
General formula con ocàsián de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
£Hversas categorlas, de acuerdo consu grado de complejidad, En eecto, se entiende 
por Altämente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas.obseR'acibnes que, de 
acuerdo a su magnitud, détrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia pbr.la Contrloria General; en 
tãnto se clasifican como Medianamente Complejas (MC) y L:eveente Complejas 
(LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

N° OBSERVACION CLASIFICACION 
COMPLEHDAD 

1' 

Se comprobo qüe el AlTO cumpilo labores en el mismo 
periodo pare dos contratos de mejoramiénto de 
pavimentos, esto ocurriO durante 43 las corridos, 0 
qu no se ajusta. con as bases administrativas del 
contrato. 

lncumplimiento de 
convenios 0 

contratos 

Altamente 
Corn lea p 

2 

Se constató que para los dos contratos de 
mejoramiento de pavimentación investigados, 
existen a'itecedentes que permitan acreditar el 
cumplimiento de las obligacibnes del AlTO. 

lnexisten de 
d cumentaciOn de 

res aldo p 

Altarnente 
Compleja 

3 

Se advirtiO que para los contratos Mejoramiento Calle 
Sor Mercedes, Panguipulli" y Reposicián Cuartel 
Cuarta Companla de Bombeços, Conaripe" el 
municipio, a través de modificaciones contractuales, 
estableció que el AlTO debla contratar a otro 
profesional individuahzado en cada modificaciOn para 
que realizara las labores de apoyo en terreno a a 
inspecciOn técnica de obras, lo que no se cond ice con 
las bases ádministrativas de cada contrato. 

Incumplimiento da 
convehios 0 

contratos 

- 

Altarnente 
Corn lea p 

Se comprobo que el AlTO, cuniplió labores en el mismo 
periodo para los contratos de "Reposiciôn Cuartel 
.Cuarta Compenla de Bomberos, Coñarip&' y 

Mejoramiento Calle Sor Mercedes PanguipJlli por 
un periodo de 12 dlas hábiles, situaciôn que no da 
cumplimiento a las bases administrativas del contrto. 

Ii urn liniieno de ' C 
on'enio 'o C 

ontrato" 

Altamente 
Compteja 
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